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PARAGUAYO DE
TECNOLOGiA
AGRARIA

GOBIERNO
I NACIONAL

,W,
RES1LUCTóNN. 6ql, /2.022

POR LA CAAL SE AUTORIZA EL WAJE DE FUNCIONARIOS DEL DPTO. DE
?ATRIMONIO, DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOáí¿, ¡en¿RIA, A LOS
CAMPOS EXPERIMENTALES CHACO KM. 312/IPTA Y KM. 412/IPTA

RESPECTIVAMENTE, DEL 12 AL 16 DE DICIEMBRE DE 2,022, A LOS EFECTOS DE
REALIZAR TRABAJOS DE TASACIÓN DE ANIMALES A SER SUBASTADOS EN EL
PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2.023, CONFORME RESOLUCIÓN IPTA N" 457/2,022.

VISTO:

Asunción, /{¡ de Diciembre de 2.022.'

El Memorándum No 92, de fecha 02 de diciembre de 2.022, presentaclo

por el Dpto. de Patrimonio - IPTA, a través clel cual solicita la
autorización vía Resoluciórr institucional, para viaje y pago de viáticos a

favor de funcionarios de ese Dpto., a los Campos Experimentales Chaco

Km. 3tzlIPTA y Ifu. 4lzlIPTA, respectivamente, del 12 al 16 de

diciembre de 2.022, para realizar trabajos de tasación de animales a ser

subastados en el primer sernestre del año 2.023, según Resolución IPTA
N" 45712.022. Los funcionarios designados son la Lic. Alba Silva y la
Sra. Marlene Benílez, así mismo el chofer será designado por el Dpto. de

Transporte y Talleres - IPTA, (Exped, 262-817'2022),y;

CONSIDERANDO: Qwe,la Dirección Financiera, por Providencia DF/IPTA N' 111212.022,

de fecha 0611212.022 y la Dirección General de Administración y

Finanzas, por constancia de fecha 07 <le diciembre de 2.022, otorgan su

par:ecef favorable y remiten el expediente a la Dirección de Secretaría.

General, solicitando la en,isión de la Resolución de rigor.

Quet, la Dirección de Asesoría Jurídica, a través de su Memorándum N.
13112022, de fecha 1211212022, manifiesta ..."puesto a estudio )'
consideración se ajusta a l¿Ls notmas y procedimientos vigentes que rigerL

la maferia, no encontrando objeciones legales para proseguir con los

trámites, salvo mejor parecer de la Presidencia",

POR TANTO: Enuso de las atribucione,s yfacultades, que le confiere la Ley N' 3.788/10,'

EL PRESIDENTE

DEL INSTITaTO PARAGUAYO DE ',IECNOLOCÍ.A ¿en qRIA (IPTA)

RE'SUELVE:
AUTORIZAR, el viaje de funcionarios del Dpto. de Patrirnonio de

Instituto Paraguayo de Tecrrología Agraria, a los Campos Experi
Chaco Km. 3LZlIPTA y I«n. 4121IPTA, respectivamente, de1 12 al 16
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Artículo 1',-

diciembre de 2.022, a los efectos de realizar trabajgs de tasación
anitnales a ser subastados en el primer semestre.,.del"áña,2,923, confotanitnales a ser subastados en el primer semestre. del'año 2,023, co
Resolución IPTA N" 45712.022; seginla siguiente flóminai' \i. .:il ,t ,,
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POR LA CUAL SE AATORIZA EL WAJE DE FUNCIONARIOS DEL DPTO, DE
yATRIMqNIq, DEL INSTITUTI pARAGUAyo DE TECNoLoeÍ¿, AGRARIA, A Los
CAMPOS EXPERIMENTALES CHACO KM. 3(2/IPTA Y KM. 412/IPTA
RESPECTIVAMENTE, DEL 12 AL 16 DE DICIEMBRE DE 2.022, A LOS EFECTOS DE'
REALIZAR TRABAJ0S DE r,qs, ctótv DE ANIMALES A sER SUBASTAD0S EN EL
zRTMER SEMESTRE DEL.qño 2.023, coNFoRME nrsotactów rprA N" 4s7/2.022.

Funcionarios Designudos :

Lic. Alba Silva, C.LC. N'4.517.530.-
Sra. MarleneBenitez, C.I.C. N" 3.395.296.-
Chofer a ser designado por el Dpto. de Transporte y Taller - IPTA.

Artículo 2o,- AU'TORIZAR, ala Dirección General de Administración y Finanzas,
de viáticos a los funcionarios autorizados, conforme a las normativas
vi gentes y a la disponibilidarl presupuestaria.

COMUNICA,R, a quienes coffesponda y cumplido archival
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,t"trti, General
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